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bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las import'aciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el acta de concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña Es beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gravamen 
del Impueeto sobre las Rentas de Capital que grave el rendi
miento de los empréstitos preVistos en el programa financiero 
formulada por la Entidad concertada, así como del que recaiga 
sobre los ir¡terese,s de .os préstamos qUf' la misma concierte con 
Organismos internacionales o Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras. :.a aplicación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través 
del Instituto de Crédito a MedlO y Largo Plazo, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de Jctubre de 1961, se acredite el destino íntegro 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales nue
vas a que se refiere el anexo al Acta de · Concierto. así como el 
cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa, en varias fincas del término 
muniCipal de Bocos. eqUivalente a 30 cabezas de ganado, en la 
forma prevista en la Orden de 20 de octubre de 1966. Fincas 
sitas en h provincia dI' Burgos. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos por 
el periodo de cinco años a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser' prorrogados por 
la Administración cuando las circunstancias así lo aconsejen, por 
otro período no superior a cinco años 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obliga
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusulas del 
Acta de Concierto, dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 
28 dI' diciembre, a la suspenSión de los beneficios que se le han 
otorgada en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono 
de los impuestos bonificados 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los erectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realización 
correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto. la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente. a juicio del Mi
nisterio de Agricultura. la realidad <je la causa de involunta
riedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento, se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en. la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto 

Lo que digo a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. !l. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Ricardo Vázquez Domenech 
y Mercedes Vázquez Pérez», ubicada en Bergondo 
(La Coruña), los beneficios fiscales a que se refiere 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 ele 
noviembre de 1964. 

limos. Sres.: El 20 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
crurne, celebrado por el Ministerio de AgricuJ,tura y la Empresa 
«Ricardo Vázquez Domenech y Mercedes Vázquez Pérez», ubi
cada en Bergondo (La Coruña) 

De conformidad con 1, dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 ae diciembre. y el décimo del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubrt! compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Mipisterio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del conci€l"to celeocado con don Ri
cardo Vázquez Domenech y doña Mercedes Vázquez Pérez, y 

teniendo en cuenta los pl,anes financi€l'os y técnicos de la En
tidad concertada, se concede a ésta los siguiJentes beneficios 
fiscales, con arreglo all procedimiento señalado por la Orden de 
este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

al Libertad de amoruzaclón de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompañs al Acta de Concierto durante 
los primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca refleiado el resultado 
de la explotación de la.s nuevas instalaciones 

b) Reducción del 95 por 10(] de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importacion~s dto bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, qUf' correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto. siem"J'f' que. previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tt.\,les bienes no se faocican en 
España. Este beneficio podrá hacerse extensivo ' a los materiales 
y productos que. no produciéndose en España, se importen par'a 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España. 

c) Reducción de has,ta el 95 pOI' 100 en los tLpOS de grava
men del Impuesto sobre las R€!ltas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formul'ado por la Entidad concertada. así como del que 
recaiga sobre los intereses de lo~ préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Insti,tuclOnes 
financieras extranjeras. La aplioación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito indicad,as se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo en 
la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de oc
tubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previSto en el De
creto-ley de 19 de octubre de 1961. se acredite el destino integro 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales nue
vas a que se refiere el anexo al .'\.cta de Concierto, asi como el 
cumplimiento de lo establecido €!l la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las ouotas fijas de la 
Contribución TerTitorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa. en las fincas «Casa de 
Leis}), «Prad'a Quintán», «IglesillS» y «Bravádigo». equivalente 
a 36 c·abezas de ganado, en la forma prevista por la Orden .le 
20 de octubre de 1966. Finoas sita.l en la provincia de La Coruña. 

Los benefIcios fiscales an'teriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de d'lU'alción, se entienden concedios J)Ol" 
el perlodo de cinco años a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados J)Ol" 
la Administración cuando ~as circunstancias así lo aconsejen, 
por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-E[ incumpJimiento de cualqui€l'a de Jas obligacio
nes que as'ume la Entidad concertad'a en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar, de confJrmidoo con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del a"tículo quint:> de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el alp,rurtado anterior y, por consiguiente. al abono de 
los impuestos bonificados 

No obstante, la Administracién podrá no considerar mcum
pJimiento a los efectos de su sarción con la pérdid'a de los ~ 
neficios concedidos, aquel que no alcance una tr'ascendencia que 
repercuta en forma considerable ~n el conjunto de la realización 
correcta del proyecto de la En tióad concer'tada 

En este supuesto, la Adrninis'iración podirá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia,. 
río, q'le se impondrá previa instrucción dei oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fU€l'a de
bido a fuerza mayor o riesgo im¡revisible, o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricultura. la r€lalidoo de 1a causa de invo
lruntariedoo mencionada. 

Cururto . ...:..para la determinaci~n del incUmplirnlento, se tru;.. 
truirá un expeddente de sanción ([ue se ajusta4'á a lo establecido 
en los rur·tículos 133 aJ 137 de la Ley de Proced'imiento Adminis
tra,tivo y será trnmiltado en la f(J!'ma establecida en la cláiusw& 
undécima del Acta de Concier'to. 

Lo que dli.go a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios glI84'de a VV. !l. muchos años. 
Madrid. 2 de dli<Ciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecreta4'ios de HM:ienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Emprfsa «Ramón Fuentes Sorinas», 
ubicada en Rinaced (Huesca), los beneficios fisca
les a que se refiere !a Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de mviembre de 1964. 

Ilmos. Sres.: El 20 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de pr~ducción de ganado vacuno de 
carne, ce1eocado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Ramón Fuentes Borinas» ubicada en Rinaced (Huesca). 
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De conformidad con lo d'lapuesto en el a.rt1eulo quinto de 
la Ley 194/1963. de 28 de diciembre. y el décimo del Decreto
ley 8/1966. de 3 de octubre ¡;ompete al Min.\sterlo de Hacienda 
la concesión de los benefIcios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del cono!erto celebrado con don Ra.
mán Fuentes Borinas y teniendo en cuenta 106 planee financie. 
ros y técnicos de la Entidad concertada. se concede a ésta 106 
siguientes beneficios fiscales. con arreslo al procedimiento se· 
dalado por la Orden de este Ministerio de 2'1 de muzo de 1965: 

a) Libertad dé amortlzac:{!%l de las instalaciones que se re
sef\.oo en el anexo que acompaña al Acta de Concierto durante 
106 primeros cinco af\.os a pllrtlr del comienzo del primer ejer
o!clo económico en cuyo baJ.anee aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de llV nuevES Instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
¡¡ravel%l las Importac1one,-; de bienes de equipo y utUlaje de pri. 
mera Instalación, que correspondan a Inversiones prev1sta.a en 
el Acta de Concierto. siempre que previo Informe del- Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
Espaf\.a. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a 106 materiales 
y prodUCtos que. no produciéndose en Espat1a.. se Importen 
para su incorpOTaclón 1'1. los bienes de equipo que se fabriquen 
en España. 

c) Reducción de ha.sta el 96 por 100 en 106 tip06 dll ¡ra.\Ta. 
men del Impuesto sobre las Rentas de Oapital que ¡raNe el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el proe-rama finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre ' los intere&ls df los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o BanCOI e inatltuciones 
flnancieras extranjeras. La aptcación concreta de elte beneficio 
a las operaciones de créd to indicadas se tramitará en ca<la 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Larlo PIazo, 
en la forma establecld.. POT la Orden de este Ministerio de 
11 de octubre de 1965 Será preciso. de acuerdo con lo prevÚSto 
en el Decreto-ley de 19 df' octubre de 1961, se acredite el destino 
integro de tales recursos H la financiación de las inversiones 
i'eaJes nuevas a que Be refiere el anexo al Acta de Concierto, 
asi como el cumplimiento de lo establecido en la Orden m1n1B
terial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotaB fljaa de la 
Contribución .Territorlal Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por l" Empresa en la finca «Torr~ de Fuen
tes», equivalente a 311 cabPza:s de ganado, en la · forma prevista 
por la Orden de 20 de octu!)re de 1966. Finca sita en la. prOVincia 
de Huel!Jca. 

Los beneficios fiscales anteriormente alud1d06 que no ben¡811 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedl06 por 
el período de cinco años a ¡¡astlr de la fecha de publ1ca.cián de 
la. presente Orden. TaleB beneficios podrán ser prorrogadoe pot' 
lo. Administración ouando l·as circUl%lSt~ asf lo a.cOOflejen, 
por otro periodo no sUpeTiOT a cmco años. 

Segundo.-El IncumpUmientO de cualqUiera de 13.l1 obHgaclo
ne.s que asume la Entidad concertada en las cIéAlBulaa del Aotra 
de Concierto dará lugar, de c()nformldad con lo dillpue.sto en el 
párrafo cuar'to del articulo qulIlto de lo. Ley 194/1963, de :18 de 
diciembre. a la suspensión de los benetlcl08 que se le han otor
gado en el IlIpartado anter, lor y, por consiguiente, al a.00n0 de 
los impuestos bonificados 

No obstante. la Administración podrá no considerar Incum· 
plimiento a los efectos de su sanctón con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma consideraMe en el conjunto de la realiza.. 
ción correcta del proyecto de la Entidad concertada. ' 

En este supuesto, la Arlmlnlstraclón podrá sustituir la san
clán de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se Impond·rá, preVia instruccj.ón del oportuno expediente, en 
la forma que se indica ~n el tpartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo Imprevisible, o a demora por parte 
de la Administración erJ Ip resolución de las CUeBtlones de las 
que pUdiera depender el cumplimiento, no se producirá lo. BUS· 
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agr:1cultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento, Be ins
truirá un expedienu> de sancién, que se ajustará a lo es·tablecido 
en 'los artículos 133 al 137 dt la Ley de Procedimiento Admi. 
nistrativo y se,rá tramitado er. la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta (jI" Concierto. 

Lo que digo a VV II par,a su conocimiento y efectos. 
Dio.s guarde a VV II muchos a1'lo.s. 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

!Irnos. Sres. SubBecretarlos de Hacienda y del Tesoro y Guto/! 
Públicos. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por la que se 
acuerda la inscripción en el Regtstro Especial de 
Entidades de Seguros a la Entidad .. Aseguradores 
Asociados, Sociedad Anónima» (ARESAJ, autort%án
dala para operar en el Ramo de Asistencia Sant
taria como incluida en el apartado b) del articulo 
sexto de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre 
la Ordenaotón de 103 Seguros Prtvados, 

Dma. Sr.: Por la representación de la Entidad «Asegu~adorell!l 
Aaoclados, B. A. (AREBAl, domiciliada en Barcelona, Via La
yetana, 77, 4.°, se ha solicitado la Inscripción en ei Registro 
Especial de Entidades de SegUiros y autorización para opet'84' 
en el Ramo de Asistencia Sa.nitarla, para lo que ha preeentado 
la documenrtaclón reglamentaria. 

Vistos 108 informes favorables de las Secciones correepon
dientes de la Subdirección General de OeEitlón e Inspecc16n de 
esa Dirección Genera;¡ y a p,ropuesta de V. l., 

Este MLnisterlo ha acordado la Inscripción en el Regis1:«'o 
lCspecla.l de Entidades de Seguros a la Entidad «Aseguro.dore8 
Asociados, S. A.» <ARESA), a;utorizándola para operar en el 

I Ramo de Asistencia Sanitaria, como incluida en el apa.rtado b) 
del articulo sexto de la Ley de 16 de diciembre de 1954, l!Jobre 
la ordenación de los Seguros Privados. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1966.-P. D., JOoSé R. Herrero 

Fontal%l8. 

Dmo. Sr. DirectO!!' general de Seguros. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguros 
vor la Que se autortaa al «Instituto de Reaseguro 
do Brasil», domiciliado en Río de Janeiro (Brasil), 
para efectuar operaciones de reaseguro en el mer-
aado español. . , 

Por haber dado cumplimiento a lo diSpuesto en el artícu
lo noveno del Decreto de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se citan las normas a que han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas a riesgos espafl.oles, 

Esta Dirección General ha acordado autorizar al «Instituto 
de Rease¡uro do Brasil», domiciliado en Rto de Janelro (Brasm, 
para efectuar operaciones de reaseguro en el mercado espat101. 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero del ar
tículo segundo del Decreto de 29 de septiembre de 1944. 

Madrid, 10 de diciembre de 1966.-El Director general, José 
Elfas Gallegos. 

RESOLucrON de la Dirección General de Seguros 
por la que se autori~a a la Entidad «La Segurt
dad, C. A.», vara efectuar operaciones de reasegu
ro en el mercado español 

Por haber dado cumplimiento a lo dlspuel!to en el artiou
lp noveno del Decreto de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se citan las normas a que han de someterse todas las operaoio
nes de reaseguro mercantil relativas a riesgos españolel!, 

Esta Dirección General ha autorizado a la Entidad «La Se
guridad C A.», domiciliada ~n Caracas (Venezuela), para efec
tuar operaciones de reaseguro en el mercado espaf\.ol en los 
Ramos en que opera en su país en seguro directo, de conformi· 
dad con lo dispuesto en el apartado tercero del Decreto de 29 
de septiembre de 1944 

Madrid, 10 de diciembre de 1966.-El Director general, José 
Elías Gallegos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguros 
por la que se autoriza a la Entidad cFactory Mu
tual Insurance Company» para efectuar operacio
nes de reaseguro en general en el mercado español. 

Por haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el articu
lo noveno del Decreto de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se oltan laa normas a que han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas a riesgos espaf\olea, 

Esta Dirección General ha autorizado a la Entida.d «Factory 
Mutual Insurance Company Llmlted», domic1l1ada en Londres 
<Inglaterra). para efectuar operaciones de reasegurol! en general 
en el mercado espaf\.ol, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado tercero del artículo segundo del Decreto de 29 de aep
tiembre dE 1 Q44. 

Madrid, 20 de dicIembre de 1966.-EI Director general, José 
Elías Gallegos. 


